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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de asertarse 
0X lo* Bou«Ti/.*so#ioi4bM eo han de mandar al Jefe Po? 
Juco гв.Рез«го, por cay > walaeta *o pasarán í loe 
atores de los mencionad.» periódicos. *

 i o e 

(«sai or<kn de 6 de Abril de 1339.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

p e r..hllc« М м l o . dia*, emeeau ! . . «Umia.o*. ^ 

.
 h n M t

* ^PiUl. llevado 4 domicilio. a«50 pesetas menéale, anticipadas
fam de ella, 8'50 al mea. 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 5 0 por «Taño.' 

Se admiten siisoripoione**Q Madrid, en la Administración del BoL*rt«, 
pías, d* Santiago, nim. 2.Fuara de esta capital, direotament* por medio 
deearta k la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abone 
en timbres móviles. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de ¿fiaistios 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en §u importante salud. 

Las disposiciones do las Aatori la des, excepto la* qn* 
sean 4 instancia do parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al *er

; vtoio nacional que dimine de las mismas; poro las de in
. teres particular pagarán 50 céntimos de peseta por 

|) linea de inserción. 

I • V U I I I . T . ) MueltO i O r r n l l m o , de p . . , , . t » . 

•¡ünislerio de H a o i s n d a 
i 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: R iinltido á informa da l i Co 1 

"misión permanente del Consejo de Estado ! 
«I expediente inooado á instancia de don 
Marmol Martínez AgulUr, Conde de Pe < 
droBO y de Garro, eolioliando el p a g o del 
recibo & metálico núm. 62.937, de pese | 
tas 680, por intereses de billetes hipoteca , 
rios de Coba, en oumpliinlen'O do lo p r e 

venido en el Real decreto de 29 de Di

ciembre de 1904, dioho Alio Cuerpo ha 
emitido el siguiente diotatnen: 

«Exorno. S.: De Real orden oomunicada 
por el Ministerio del digno oargo de V. E. 
«e ha remitido á informe de este Consejo, 
«o 8Q Comisión permanente, el adjunto 
expediento del ou»l resol'.•i; 

Que D. Manuel Martínez Aguiar, Con

de de Pedroso y de Garro, en 2 y 8 de 
Junio del presaute año solicitó de la Di

lección general de la Deuda y Clases 
P*aiva«: i . ° , que se advi r t ie ra , y des

poés en eu secunda instancia que se or

denara á la Tesorería de dloho Centro 
procedencia d« haoer pago de un r e 

^ b o & metálico, núm. 62.937, importante 
Poetas 680, por intereses de billetes h i 

P°teoarios de Cuba, en cumplimiento de 
l o Prevenido en el R*al decreto de 29 de 
Diciembre de 1904, en el cual se dispuso 
P°r el ar t . I* que rijan en el año de 
*905 loa presupuestos de 1904, deolarán
1 1 0 8 8 en el ar t . 2° la aprobación del es 

^ d o letra A, resumen de los gastos a u 

Wrlzados, y en el eual apareoen en 'a 
• • ^ o n 3 . a , .Deuda pública, capitulo I I , 

2.*»: Los p^gos de intereses de los 
b , , ' e t ea hipóte:* trios en la IMa de Coba, 
J a l o n e s de L886 y 1890; obigactonea 

'P recar ia* de Filipinas, letras .4 y B, 
JobH K a o j 0 D e 8 p r o o e ( i e 0 t e a de Ultramar . 

• r » robustecer su derecho y juaiifljar 
^ 8 °Qmp idamente el í andamento legal 

Pretensión, el iatereaado olta eu su 
r^*° Q * Instannia la olrcular de la Di

*°°»ón fecha 30 de Junio de 1902, en el 

cual se previene, con relación á esos d o 

cumentos, «que cuando procedan de bl 
¡Jetes hipotecarios se satisfarán por la 
Tesorería de la Direooión, por haber 
quedado ampliado el eré tilo correapon \ 
diente por el art . 8.° de la ley de Presu 

puestos de 31 de Diciembre de 1901». 
Añade el interesado que dioh* circular 
cst& en vigor y ha reolbido la sanción 
del Tribunal de Cuentas, al aprobar Cite 
las rendidas por ta Intervención de la 
Deuda con la conformidad d i la del ü a 

tado: 
Que en diohas cuentas aparecen sat is

fechos numerosos reoibos á metálico idén

ticos al que es objeto de la reolamaoión, 
y que ni siquiera es anunciable la Idea 
de que tales recibos á metálico se oom

prendan en la ley de 30 de Julio de 1904, 
ouando una disposición posterior, oon 
fuerza de ley, oomo el Real deoreto de 
29 de Diciembre de 1904, que es, por su 
fooha, posterior á aquella , deolara com

pren lidos los intereses de los billetes hi 
poteoarios de Caba de 1886 y 1890 en el 
oréi l to para el servioio de la D e u l a del 
Estado consignado eu los presupuestos 
que rigen en la aotualidad. 

Trami tada la reo'amaoión, los Nego

ciados de Deuda al portador y de Ult ra

mar de la Direooión informaron sucesi

vamente en el sentido de que se deses

time lo pretendido por el Conde de P e 

droso. El primero se funda en que el cré

dito oonoedido en los presupuestos es sólo 
para los billetes en círouUoión, y el se

gundo, en que siendo virtual la conver

sión en amortizable, y lo mismo en b i 

lletes hipotecarlos, no oabe pagar los in

t e g r e s de éstos y no los de aquó la, equ i 

parando esta clase de recibos á los r e 

presentativos de intereses no pagados de 
las Deudas amortizable y de anual idades 
de Cuba, que se han declarado sujetas a 
la ley de 30 de J u d o de 1904. 

Pedido informa sobre el part icular á la 
Iatervenoión de la Direooión de la Deu

da, lo evacuó separándose dei anterior 
parecer . En su sentir , representando el 
recibo dp que se t ra ta intereses deven

gados desde i.° de J u io de 1893 á 31 de 
Diciembre de 1901 por el capital nominal 
de 8 500 pisetas de billetes hipotecarios 
de la Isla de Cuba de la emisión de 1890, 
procedentes de un crédl 'o de la Compa

ñía del f^rrooarr.l de Puerto Principe, 
por arras t res militares, del presupuesto 
de 1878 á 1879, estos biiletis y sus in te 

reses tienen la garant ía dei Tesoro de la 

Peninau'a , garan t ía que ha hecho efeoti

va la ¡ey de 2 de Agosto de 1899 a l orde 

nar la consignación de eró lito en los p r e 

supuestos del Estado para pago de tos in" 
tereses de estos billetes hipoteoarios, de 
los ouales se hizo una emisión por p r e 

cepto del art . 10 de la misma ley, para 
satisfacer oró Utos oomo el de que t rae 
origen el recibo objeto 'da este e x p e 

d ien te . 

Opina por ello la oltada Intervención 
que prooele estimar la pretensión d e d u 

cida por Martínez Aguiar, á quien por 
estas razones j u sga que le asiste dereoho 
para que se abonen los intereses que so

llolta, y á que el oitado recibo no está en 
el mismo oaso que los qun representan In

tereses de la Dduda amortizable y todas 
las de Cuba anteriores á los billetes hi

potecarios, los ouales oareoen de la g a 

rantía del Tesoro de la Península, y sus 
intereses no se han comprendido, oomo lo3 
de dichos billetes, en los presupuestos g e 

nerales , sino que ha quedado su pago 
subordinado á los recursos que se arb i 

tren al efeoto, incluidos en la ley de 30 
de Jul io de 1904, circunstancia que no 
conourre en los de que se t rata, que t ie

nen oonsignaoión en los presupuestos v i 

gentes, oonf irme á las leyes que olta y á 
tenor del Real decreto de 29 de Dlolem

bre último. 
Remitido el expediente á informe de 

l.t Intervención general de la Adminis

tración del Estado, dloho Centro directivo 
ha mostrado su oontormldad coa el p a 

recer de la Deuda, y opina asimismo 
que procede el abono det reoibo de refe

rencia por la Tesorería de dicha Direc

ción, y con oargo al oapfculo 2.°, a r t i 

culo 2.°, seoción 3 *, «Obligaciones gene 
rales del Estado» del presupuesto vi

g e n t e . 
Conforme la Direooión general de la 

Deuda con ese pareoer, ha aoordado en 
el i'iismo sentido eo 31 de Julio ú l t imo , 
sometiendo este acuerdo á la superior r e 

solaoión y aprobación de V. E. 
Y en tal estado el asunto, y para que 

se cumplan todas las prescripciones le

gales vigentes en la matet ia V. E. se ha 
servido remitir el expediente á informe 
de este Consejo. 

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente , ha examinado lo expuesto 
y las dispobioiones legislativas apl ica

bles; y 
Cousi lerando que las emisiones de bi

, Uetes hipotecarios de Cuba fueron hechas 

oon la garant ía subsidiarla del Tesoro de 
la P e n í n s u l a : 

Considerando que el estudio de los p r e 

ceptos de la ley de 2 de Agosto de 1899, 
diotada para dar efectividad á aque l la 
garan t ía , evidenola que los oréditos oo

mo el de que se t r a t a , atendido su or i 

gen, han de ser satisfechos oon las con

signaciones que al afeoto se fijen en las 
leyes de presupuestos: 

Considerando que esta prescripción h a 
sido tenida en ouenta por las leyes de 
presupuestos, á part ir de la de 190t), y 

que , como se manifiesta en los informes 
de la Intervención de la Deuda é In t e r 

vención general , existe oré lito legislatl 
vo para efectuar el pago da que se t r a t a , 
á tenor del contenido en la ley de 29 de 
Dioiembre de 1903, aprobatoria de los 
presupuestos para 1901, vigentes p a r a 
1905 por el R?*l Deoreto de 29 de Dioiem

bro último, h loión lose expresa re fe ren

cia de esta clase de oré Utos: 
Considerando que ni la Deuda a m o r t i 

zable ni las demás de Caba anteriores & 
los billetes hipotecarios, han tenido ta 
garan t ía del Tesoro de la Península, r a 

zón por la oual no prooeden equipara rse 
á los efectos de este pago de aquéllas 
quedó subordinado á loa reoursos que 
pu l i e r an arbl tr iarse, y se las h i de apl i 

oar la ley de 30 de Julio de 1901 /y los 
intereses de los billetes h :po*eoarios t ie

nen oréi l to en las leyes de presupuestos , 
en cumplimiento de la oi tadt ley de 1399* 
siendo un hecho que la Intervención ge 
neral de la Administración del Estado 
reconoce, aflmando que la vigente ley 
de Presupuestos no cono vi oré i i to p a r a 
el pago de intereses de la Deuda amor t i 

zable, y si p t r a los de bilretes hipoteoa

ese crédito para todas las obligaciones 
ríos de Cuba, estando ampliado ademas 
que se reconozoan y liquiden dentro del 
año económloo y conversión de otras 
deudas : 

Considerando que , atendidos los p r e 

oeptos de las leyes citadas, el origen ó 
oíase del crédito cuya realización se pre 

tende es procedente su abono, con cargo 
al oapitu!o II, art . 2 o , Sección 8.*, «Obli

gaciones generales del Estado», del p r e . 
supuesto vigente, y 

Considerando que en el expediente 
apareoen cumplidos todos los requisitos 
legales; 

El Consejo, de conformidad oon lo i n 

formado por la Intervención de la Direc

ción de la Deuda, Intervención genera l de 
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la Administración del Estado y lo acor
dado por la expresada Din cción, opina 
q a e procede acceder á lo solicitado por el 
Conde de Pedro60 en sus instancias de 2 y 
8 de Junio del actual , y además, en su 
consecuencia, el pago por la Tesorería de 
U Direco.ón general de la Deuda del r e 
cibo núm. 62 .937 por los intereses de b i 
lletes hipotecarios.» 

Y habiéndose conformado S M . el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto dictamen, se 

h i servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De real orden lo digo á V. 1. para su 
oonooiraiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1905. 

ECHEGARAY 

Sr. Director general de la Deuda y olases 
pasivas. 

l imo. Sr : Vista la oonsulta formulada 
por el Administrador de Hacienda de 
Valladolld aoeroa de la aplicación del a r -
tloulo 49 de la ley de 3 de Septiembre de 
190a, pues determinando éste que la p e 
nal idad ó multa impuesta por aotos de 
defraudación se aplique en primer tér
mino los derechos á la Hacienda, pero 
ofrece duda si tales dereohos son única y 
exclusivamente los que hacen relaoión á 
la tercera par te qne oomo participe le 
corresponde à aquella, ó comprende ade 
más los dereohos que se deolaran defrau 
dados ; es decir, si cuando exista onntidad 
l iquidada por derechos por defraudación 
ó falta reglamentaria que sirva de base á 
la imposición de multa ha de ingresarse 
en el Tesoro la tercera parte de la multa , 
correspondiente á la Hacienda, más o\ 
dereoho na tu ra l , quedando la diferencia 
enti e estos dos derechos y el total de la 
penal idad á favor de los partioipes, ó si 
el ingreso de los derechos defraudados 
debe exigirse separadamente del ingreso 
de la penalidad y diatribuir, ésta adjudi
cando !a tercera parte á la Qaoienda y 
el resto a los participes. Al propio tiempo 
consultó el mismo Administrador el caso 
concretó de participación de multa im 
puesta al industrial D. Pedro Ojeda, pues, 
según el a r t . 2 3 4 del reglamento de aloo-
ho les, parece corresponder al Oñoial del 
Negociado de Aloohotes que incoó e lexpe 
diente, y, sin embargo, el Inspector 11-
q uidador aspira á la misma partioipaoión 
por haber girado la visita de inspeooión 
ordenada por la Administración en ouyas 
ofloina8 se descubrió la infracción. 

Resultando que pasado á informe la su-
pradicha consulta á ese Centro directivo, 
el Negociado y Secoión de Alooholes y la 
J a n t a de Jefes del mismo proponen. 

l . ° Q i e en las multas por delitos ó fU-
• tas de defraudación no prooede exigir el 

derecho natural de la mercanoia que ha 
servido de base para determinar el im
porte de la penal idad. 

2.° Que la Indemnización á la Hioien
d a de qne trata el ar t . 49 de la ley penai 
y procesal en materia de contrabando y 
defraudación no es la tercera parte del 
importe de la mul ta , sino un dereoho ín
tegro ; y reintegrada la Haoienda, el res
to de la multa, si no hay gastos de custo
dia y conservación de les efeotos a p r e 
hendidos, es e¡ premio de los aprehenso-
res ó descubridores, no excediendo éste 
del cuadruplo de los dereohos de f r auda 
dos. 

3.° Que en las faltas r e g i m e n t a r l a s 
ae ajuste la Administración á lo que dis
pongan los respectivos reglsmentos, y 
tratándose de alcoholes baga la dis tr ibu

ción de conformidad con el a r t . 334 del 
reglamento de la ren ta ; y 

4.° Que para resolver el oaso concre
to de D, Pedro Ojeda, que ourse las r e 
clamaciones que sobre el part ioular se 
hi oleren: 

Considerando que el texto olaro y p r e -
oiso de los arta. 42 al 52 de la ley de 3 de 
Septiembre de 1904 no consiente que á los 
responsables de delitos de defraudación 
ó de actos que constituyan falta de de
fraudación se lea imponga otro castigo 
que el de multa , var iable según la im
por tanc ia del hecho punible: 

Considerando qoe disponiendo el a r 
t ículo 6 0 de la citada ley que respecto de 
la aplicación de las multas que se im
pon gan por faltas de defraudación se 
est ó á lo que sobre el part icular dispone 
Pa ra los casos en que las multas sean im-
pu estas por delito de defraudación, es 
ev idente que las reglss de aplioación de 
las mul tas , tanto por delitos como por 
faltas de defraudación, son l a s q u e es 
tab lecen los arla. 49 al 52, ambos inclu
sive de la misma ley: 

Considerando que el texto de dichos 
art ículos expresa claramente que la úni
ca participación que á la Hacienda co-
r responde como indemnización es el im
p o r t e de les derechos defraudados, d is
p o n i e n d o la forma y cuantía en que ha 
d e hacerse la distribución del total de la 
multa impuesta: 

Considerando que haoiendo aplicación 
de dichos preceptos, establecen asimis 
mo los citados artículos 49 al 52 la prefe 
r encía que se ha de dar á la indemniza
ción abonable á la Haoienda, según que 
el responsable de la multa la haga eíec-
tiva ó se haya de satistaoer con la venta 
de los efectos aprehendidos: 

Considerando que si además de la mul 
ta exigible con arreglo á los preoeptos 
mencionados se exigiese el imporie 
de los derechos defraudados habría una 
duplicación de pagos, cometiéndose una 
e xacoión ilegal: primero, porque la ley 
estableoe una responsabilidad única, que 
es la multa; y segundo, porque exp re 
sando la misma ley que la idemnizaoión 
de los derechos defraudados se ha de 
t r a e r de la multa impuesta oomo penali
dad, de vulnerar ia abiertamente el espí
r i tu y tendencias que informan la ley de 
3 de Septiembre de 1904, fundados en su
primir la doble penalidad á que d n lu
ga r las interpretaciones extensivas que 
se venian haoiendo de los preoeptos del 
Real decreto de 2 0 de Junio de 1852 . 

Considerando en ouanto al oaso oonore-
to de la multa impuesta á D. Pedro Ojeda 
que la Administración consultante debe 
aplicar la multa de conformidad al a r t i 
culo 334 del reglamento de la renta del 
alcohol; y si oontra ese acuerdo se pro
movieran reolamaoiones, oursarlas oon el 
expedientes , toda vez que en tanto no 
existan dlobas reolamaoiones no hay 
mater ia para resolver; 

Y conformándose 8. M. e! Rey (que Dios 
guarde) , oon lo informado porosa Direo 
oión geueral y la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido resolver la oonsul
ta formulada por la Administración de 
Hacienda de Valladolid de conformidad 
oon las conclusiones consignadas en el 
precedente resultado. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 9 de Oc
tubre de 1905. 

ECHEGARAY 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

cEn sesión del día 19 d? Agosto de jor^ 
dio ouenta del expediente relativo ft| 

condonaoión de una multa de 500 peseta-
impuesta á la Compañía de los ferroCH« 

Sr. Direotor general de Aduanas . 

REALES ORDENES 
limo Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente so
bre condonaoión de una multa de 250 pe 
setas impuesta por el Gobernador olvil 
de Val'adolid á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte por el retraso 
oon que el tren uúm. 12 llegó A Medina 
del C*mpo el 22 de Octubre de 1904, d i 
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el s i -
guien 'e dictamen: 

«En sesión del día 19 de Agosto de 
1905 se dio cuenta del expedidme relati
vo á la condonación de una m u t a de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte por et Gobernador 
de la provinoia de Valladolid á causa del 
retraso con q a e llegó á Medina del Cam
po el tren núm. 12 de la linea Maarid-
I iún el día 2 2 de Octubre de 1904; asun
to remitido á informe del Consejo por de* 
crt-to marginal de la Dirección general 
de Obras públicas con feoha 27 de Julio 
último. 

Según la denunoia del Jefe de la pr i 
mera División de ferrocarriles, el men
cionado retraso fué de dos horas veinti
nueve minutos, excediendo en dos horas 
tres minutos la tolerancia correspondien
te; y oomo se debió á inutilización de la 
máquinapor mala oondoooióo del fuego, 
lo qoe hizo imposible sostener éste, pre
cisando pedir máquina de socorro, p r o 
ponía se multase A la Compañía en la 
cant idad de 250 pesetas. 

La Compañía, en sus explicaciones, 
conviene en el retraso y en la falta que 
lo prodojo, confesando qoe ésta fué por 
negligencia en el personal de la máquina 
por la oual lo había oaatigado; pero en
tiende que no ha incurrido en responsa
bilidad y que debe relevársele de paga r 
la multa. 

La Comisión provincial, considerando 
el caso fortuito, informó que no procedía 
imponer la multa; el Gobernador impuso, 
sin embargo, la de 250 pesetas, cuya 
condonaoión solioita. 

El Negooiado dice que hab 'éndose pro
ducido et re traso por descuido del per 
sonal de la máquina, y siendo responsa
bles las Compañías de las faltas ó des
unidos qae cometan sus* empleados, no 
prooede condonar la multa. 

La Sección no oreo neoesario detener
se en muchas consideraciones para d e 
mostrar qae debe confirmarse la multa. 

No cabe duda del retraso ni de su oau 
sa determinante, ni de que ésta fué con
secuencia de abandono en el persona' de 
la máquina , lo oual reconoce la Compa
ñía, puesto que lo ha onsiigado; y como 
tampoco puede haberla en que las Com
pañías son responsables de las fi l ias ó 
d e s c u i d o s que cometan sus empleados, 
es evidente que no prooede oondonar la 
multa , por lo cnal acordó consultar á la 
Superioridad: 

Qae no prooede condonar la multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provinoia de Valladolid á 
oausa del retraso oon que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 12 de la linea 
Madrid-Irún el día 22 de Ootubre de 
1 9 0 4 » 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) , con el preinserto dictamen 
y oon lo propuesto por esa Dirección g e 
neral , se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

Lo que de Real orden comunico á V. I . 
para su oonooimiento y demás efeotos. 
Dios gua rde á V. 1. muchos años. Madrid 
2 de Septiembre de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públicas el expediente so 
bre condonación de una multa de 500 pe-
setasimpue&tapor el Gobernador oivil de 
Val lado. id á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el retraso oon 
que el tren núm. 8 llegó á Medina del 
Campo el 19 de Junio de 1904 . dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

rrlles del Norte por el Gobernador de u 
provínola de Valladolid á causa del reí re-. 

Po 
traso con que llegó á Medina del Caía 
el tren núm. 8 de la linea Madrid á l r n ~ 
el dia 19 de Jun io de 1904; asunto remi 
tldo A informe del Consejo por la D i r e ¿ 
olón general de Obras púbüoas con fecv 
27 de Julio úl t imo. * 

Según la denunoia del Jefe de la p r j 
mera División de ferrocarriles, aun desl 
contando del retraso á que se alude trtin 
ta y siete minutos por la dificultad da 
funcionar el telégrafo, á causa de Q D ! 
faerte tormenta que se desarrollo á |» 
salida del tren de Miranda, queda el re. 
traso total de una hora veintisiete IQÍQQ. 

tos, debido al descarriiamiento de la má
quina que remolcaba el mencionado tren* 
por haber chocado en Valdestlllas con 
una vagoneta ca rgada de carriles; y 
mo ésta fué por un descuido del personal 
y el retraso en cuestión excede de la to
lerancia una hora un minuto, proponía 
se multase á la Compañía en la oantidad 
de 500 pesetas. 

Al dar ésta sus explioaciones manifies
ta que el retraso fué producido por el ca
so de fuerza mayor que supono la tor
menta y por un descuido del personal 
al que había castigado, y de ouyo aban' 
dono no puede ser ella responsable. 

La Comisión provincial, considerando 
atendibles las razones de la Compañía 
informó que no procedía imponerla mal
ta; el Gobernador impuso, sin embargo, 
la de 500 pesetas, ouya condonaoión se 
solioita. 

El Negociado dice que ocasionado el 
retraso en su mayor par te por el ohoqae 
que tuvo lugar á causa de torpeza ó des
cuido del personal, y siendo responsable 
la Compañía de las faltas ó descuidos qae 
ésteoometa,no procedo condonar la malte. 

Descontando, como se ha hecho por la 
División, el tiempo perdido oon motivo de 
no funcionar el telégrafo á oauaa de la 
faerte tormenta, queda por justifloar aún 
el exoeso de retraso de una hora un mi
nuto sobre la tolerancia, demora que no 
hubiera tenido lugar si se hubiese cuida
do de re t i rar oportunamente la vagoneta 
ca rgada de carri les. 

El no haberla re t i rado supone una fal
ta de suma g ravedad , bastando por »í 
para aplioar á la Compañía un severo co-
rreotlvo, aun en el caso de que el ohoqae 
no hubiera originado re i rá o. 

La misma Compañía ha castigado á *M 
agentes por considerarlos oulpables; pero 
oomo esto no la eximo de la responsabili
dad que la exigen las disposiciones rega
ladoras de la mater ia , es evidente >íBt 

debe confirmarse la multa. 
La Seoolón acordó, pues, consultar* 

la Superioridad: 
Qae no prooede condonar la malta de 

500 pesetas impuesta á la Compafil*"' 
los ferrdoarrltes del Norte por el Gober
nador de la provínola de Válladolla» 
cansa del retraso con que llegó á Med't^ 
del Campo el tren núm. 8 de la llosa «*" 
d r i i - I r ú n el día 19 de Junio de 1904' 

Y conformándose S. M. el W M* 
Dios guarde) , con el preinserto d i c t * l ^ ( , . 
y oon lo propuesto por esa Direcoióa P^ 
neral , ae ha servido resolvsr oomo e° 
mismo se propone. «a 

De Real orden lo digo á V. L P»f* 
conocimiento y demás efectos P r 0 C \ *g i , 
tes . Dios guarde á V. I. muchoi » 
Madrid 2 de Septiembre de 1905. 

ROMANOS?* 
Sr. Direotor general de Obras p a b l 1 

l imo 8 r . : Remitido á toform© ¿«J J'J^ 
seio de Obras públicas el erPe¿e\.(fiO 
bre oondonaoión* de una m a t s f o r c l** 
pesetas impuesta por el Gobernar 
de Castellón á lo Compañía de los ^ 
eos de Hierro d el Norte por r J"J f e í «í 
trenes en los meses de Enero, í .-itl** 
Marzo de 1904, dicho Cuerpo con 
ha emitido el siguiente dictamen. ¿# 

«En sesión del día 19 de »f¿f¿P' 
1905 se dio cuenta del e x p e d i e n » ^ <jt 
vo á la condonación de una 
1.000 pesetas Impuesta a la LVL"( QC^' 
los ferrocarriles del Norte^P o r .,úD*c*f 

¡ nador de la provincia de Casie» u u-
1 a a de retrasos del tren núm. 
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n e a d e Valencia á Castellón dursn te los 
meses de Ene*o y Ft brero de 1904; asun
to remitido á informe o>l Consejo por la 
Direcoión general de Obras púb.icas oon 
fecha 29 de Julio último. 

Según la denuncia del Jefe de la se 
gunda División de ferrocarriles, los r e 
trasos no Justificados del mencionado 
tren fueron en los días 2, 4. 15, 18 y 22 
de Enero y 8, 11, y 18 oe Febrero , cuyos 
oobo retrasos computaba cada dos como 
tina falta У proponía se aplicasen A la 
Compaflia cuatro mullas de 250 pesetas, 

¿sean en totalidad 1 ООО. 
La ompafila, en sus explicaciones, 

disculpa loe retrasos aduciendo, entre 
otras, la п zón de haberse peidido tiempo 
por precauciones necesarias en algunos 
puntos de la linea. 

La Ccmisión provinoial, desestimando 
las •« ríe la Compañía, propuso se 
]a m u l t H s e en las i W o t 1 P e e t 8 8 , y o> Go

bernador la imputo este correouvu, cuya 
condonación so toücita . 

La I irección general de Obr*s públi
098, en vista de que entre las razones ex
puestas por la Ce mp» fiía figuraba la del 
tiempo perdido por precauciones, pidió al 
Jefe de la División que ampliase t u infor 
jne, lo cual h zo man frstando en resumen 
que ese tiempo dtbia fijarse en once mí
enlos. 

El Negociado, después de e s t a d e c l a 

ración consigna: que si examinar los re
trasos denunciados, encuen'ra que les de 
los d i a s 2 y 22 de Eneio y 18 de F i b r e r o 
no exceden de la tolerancia, teniendo p r e 
sente l o s trece minutos por precauciones, 
y por lo t a n t o que se reducen a cinco l o s 
retrasos penables; pero alinde que como 
iplicando á éstos la multa mínima debe
rla ser la total de 1.250 pesetas, y sólo es 
de 1 CCO la Impuesta, no procede la c o n 
donaoión de ésta. 

La Sección ve que, sn efecto, loe retra
tos de loe días que cita el Negociado no 
ion penables, por que sumando a la tole
rancia de veinte minutos que conespon
de al tren ooneo mixio los once minutos 
por precauci( nes, en ninguno de esos días 
llega el retraso á loa treinta y un minutos 
que resultan admisibles. 

También está de acuerdo con el Nego
olado en que no d e b e condonarse la mul
ta, que debía s e r d e l . 2 5 J pesetas, y no 
de 1000, por t r a t a r s e de cinco faltas que 
no le es dado A la División computarlas 
de modo alguno, si no considerarlas se
paradamente, á tenor de lo dispuesto en 
la ley de manera c a í a y terminante. 

Acordó, pues, consultar & la Superio
ridad la conclusión siguiente: 

Que no procede condonar la multa de 
LOCO pesetas impuesta A la Comapañla 
de los ferrocarriles del Norte por el Go
bernador de la provincia de Castellón á 
causa de retrases del tren núm. 723, linea 
de Valencia A Castellón, durante los me
ses á¿ Enero y Febrero de 1904.» 

Y conformándose S. Ы. el Rey (que Dios 
guarde), coo el preinserto dictamen, se 
ba servido resolver como eu el mismo se 
propone. 

De Real orden lo comunico A V. I. p a 
ra su conocimiento y demás efrotos. Dios 
p a r d e А V. I moches años. Madrid 2 do 
^Pt iembre de 1905. 

ROMANONES 
8 r . Director general de Obras públloae. 

Hmo. Sr.: Remitido A Informe del Con
ejo de Obras pública el expediente sobre 
^ d o n a c i ó n de una multa de 2.000 pese
** impuestas por el Gobernador otvll de 
j»"tellón á la Compañía de los Caminos 
e * Hierro del Norte por retraso del tren 
Ьйщ. en los meses de Octubre, No
»wmbre y Diciembre de 1903, dicho Cuer 
f° Consultivo ha emitido el siguiente d ie 
zmen: 

«En sesión del día 26 de Agosto de 1905 
<*ló cuenta ael expediente relativo ft la 

^ d o n a c i ó n de una mu! ta da 2 ООО pese
| M Impuesta A la Compañía de los ferro
I p i l e s del Norte por el Gobernador de 

Provincia de Castellón ft oaasa de r e 
geos del tren núm. 723 de la linea de 
de 0 D ° í a ¿ Tar r fgcna durante los meses 
l c  j j . c l u bre , Novlrmbre y Dioiembre de 
««Jo a e D n i 0 remitido ft informe del Con
>чЫ?° Г '* ^treición gtnera l de Obras 
j Q l i o

Í C f t » con fetha 5 del próximo pasado 

Según la denuncia ¿el Jefe de la se 

gunda División d e ferrooarri 'es, los r e 
t r a s o s d e l t r e n mencionado en l o s e x p r e 

sados meses, q n e no resultan justificados 
debían ser objeto de un correctivo, ascen
dían ft 15, y computándoles por ocho fal
tas, preponía por cada uno de ellos la 
multa de 250 pesetas, ó sean en totalidad 
2 0 0 0 pesetas. 

La Comp*flía, en sus explicaciones, 
disculpó los retrasos por precauciones en 
diversos puntos de la línea y oiuzamien
tOB accidentales, entendiendo que no ha 
bía inourrido en responsabilidad, y que 
prooedia desestimar la propuesta d e 
m u l t a . 

La Comisión provinoial, no encontran
do admisibles las razones de la Compa
ñía, propuso se la multase, y el Goberna
dor impuso la multa de 2 000 pesetas, 
cuya condonaoién se solicita. 

La Dirección eeneral de Obras públ i 
cas remitió el expediento al Jefa de 1» 
segunda División par*\ que se sirviese 
informar de nuevo, y éste funcionario lo 
hizo, manifestando: que el tieirpo quo 
podía concedérsele á la Compañía por 
precauciones debia ser tan sólo de once 
minutos como máximum; que los retrasos 
en las salidas del tren 723 de laestaoión 
de origen, los cuales contribuyeron & las 
alteraciones de cruzamientos, y las d e 
mor í s por esperar trenes de mercancías, 
p< r deficiencias de t r aecón y maniobras 
no justificaban, como pretendía la Em
presa, los retrasos denunoiados. 

El Negooiado dice que teniendo en 
cuenta los once minutos perdidos por pre 
cauciones y la tolerancia correspondiente 
al tren, que es d e veinte minutos, se ve 
que todos los retratos exceden de treinta 
y un minutos; y como no lo justifican las 
causas expuestas por la Compañía, no 
procede condonar la multa. 

Se t rata 15 faltas de servicio bien de
finidas, respecto á las cuales nada s e 
aduce que pueda discu parias, razón por 
la que debió proponerse la m u t a total de 
3 750 pesetas, aun adoptando el tipo mí
nimo fijado en la ley para correctivo de 
cada falta, y como aó o se ha impuesto la 
d e 2.C00 pesetas, mediante un criterio 
que la Sección no considera admisible, 
es evidente, A juicio de la misma, que no 
procede la condonación, y en vista d e 
ello acordó consultar ft la Superioridad: 

Que n o procede condonar la multa de 
2 000 pesetas impucs 'a ft la Compañía d e 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador d e Castellón ft causa de los re t ra 
s o s d e l tren núm. 723 d e la linea Valen
cia ft Tar ragona duran te los meses d e 
Octubre, Noviembre y Dioiembre d e 
1903. 

Y conformAndose S . M . e l Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dictamen y 
con lo propuesto por esa Direcoión gene 
ra l , se ba servido resolver como e n el 
mismo se propone. 

De real orden l o comunico A V. I. para 
s u conocimiento y demás efectos . Dios 
guarde A V. I muchos años. Madiid 9 de 
Septiembre d e 1905. 

R O Vi ANONES 
Br Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr : Remitido A informe d e l Con
sejo de Obras públ ioHS e l expediente so
bre condonación d e uoa multa d e 750 p e 
setas impuesta por e l Gobernador oivil 
d e Zaragoza A la Compañía d e los Cami
nos d e Hierro del Norte por retrasos d e 
trenes en Abril y Junio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido e l siguien
t e dictamen: 

«En sesión del día 26 d e Agosto d e 
1905 se dio cuenta del expediente r e l a 
tivo A la condonación de una multa d e 
7." ¡ pesetas impuesta A la Compañía de 
les ferrocarriles del Norte por el Gober
nador d e la provinoia de Ztragoaa A cau
sa de retraeos del tren núm. 260 de la 
linea de Zaragoza A Baroelona en los 
días 10 y 11 de Abril y 12 de Junio d e 
1904, asumo remitido ft informe del Con
Bejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 5 del próximo pasado 
Jul io . 

Según la denuncia del Jefe de la s e 
gunda División de ferrocarriles, los dos 
primeros retrasos mencionados fueron d e 
oincuenta y un minutos y cuarenta y cin
co respectivamente, en la llegada ft Za
ragoza, y se debieron ft cruzamientos cou 
t r e n e s m i x i O B y maniobras que n o los j u s 

tifican, y el tercero, de cuarenta minu
tos, entre Lérida y Zaragoza, se produjo 
por deficiencias de la máquina que r e 
molcaba el tren. 

Por cada una de esas tres faltas de ser
vicio proponía la multa de 250 pesetas, ó 
sea, en total, pesetas 750. 

La Compañía, en sus explicaciones, 
pretende disculpar tos retrasos por pre 
caucióc, afluencia de viajeros, espera de 
t renes que conducían correspondencia, 
maniobras y un foerte temporal de vien
to, y considerándose exen tado responsa
bilidad pide se desestime la propuesta de 
multa. 

La Comisión provincial, no conside
rando atendibles las razones de la Com
pañía, propuso se le multase, y el Gober
nador le impuso la multa de 750 pesetas, 
cuya condonación solicita. 

La Direccióo general H« f i h r a o pú
blions remit ió el expediente al Jt fe de la 
segunda División para que informase de 
nuevo, y éste funcionario m nifestó que 
el tiempo que debía ornoederse por pre 
cauotones ea el de ocho minutos; que en 
los días 10 y 11 de Abril faó el retraso 
del 260 en su llegada ft Lérida de treinta 
y ocho y cuarenta y un minutos, respec
t ivamente , y por lo tanto, que descontan
do la demora por precauciones y la to e
ranoia, resultaría un exceso no justif icado 
de diez minutos el primer día y de trece 
el eegondr; y por último, que el retraso 
del dia 12 de Junio se debió A deficien
cias de la mAquina, como se deduoe de 
la hoja de marcha del tren, y no al vien
to, como dice la Compañía, porque en 
dicha hoja no se haoe referencia A éste y 
sí A la fHlta de presión. 

El Negooiado dioe que habiendo exce
dido los retrasos de los di. ' iB 10 y 11 de 
Abril de la toleranoia estableoida p a r a l a 
pr imera secc ón de la linea, y el dia 12 de 
Junio de la que corresponde A la sección 
segunda, y en atención A las razones ex 
puestos por el Jefe de la División en BU 
segondo lmf< rme, opina no procede con
donar la multa. 

La Sección ve qne se t rata en este caso 
de t res retrasos que respectivamente ex 
ceden de las tolet Micia6 establecidas p a 
r a las dos secciones de la linea; quo no 
se aduce en realidad r<<zón alguna que 
des t ruya las afirmaciones que sirvieron 
de base A la División para la propuesta, 
y que, antes al contrario, se Incurre en 
una inexacti tud por parte de la Compa
ñía al excusar el retraso del día 12 do 
Junio , juzgando por lo que ella misma 
consigna en la hoja de ruta del t ren. 

Entiende, pues, que debe confirmarse 
la multa, y en tal concepto acordó con
sultar A la Superioridad: 

Que no prooede condonar la multa de 
750 pesetas impuesta A la Compañía de 
ferrocarriles del Norte por el Gobernador 
de Zaragoza A oausa de retrasos del tren 
núm 260 de la línea de ZVrágozá A Bar 
oelona, en los días 10 y 11 de Abril y 12 
de Janio de 1904.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen y con lo pro
puesto por esa Direcoión general , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propene. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de A V. I. muchos años. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905. 
ROMANONES 

Sr. Direotor general de Obras públicas^ 

l imo. Sr.: Remitido A Informe del Con
sejo de Obras púb'icas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de Gulpúzcua A la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte por el retraso 
con que el tren núm 7 llegó A Irún el 8 
de Diciembre de 1904. dioho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del dia 19 de Agosto de 
1905 se dio cuenta del expediente relat i
vo A la condonación de uoa muirá de 250 
pesetas impuesta A la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte por el Goberna
dor de Guipúzcoa A oausa del retraso que 
sufrió el tren número 7 de la línea Ma
drid A Irún el día 8 de Diciembre de 1901, 
asunto remitido A Inf i rme del Consejo 
por orden do la Dirección general de 
Obras públicas de fecha 29 de Julio del 
corriente año. 

Según U denunola del Jefe de la p r i 
mera Div>sión de ferrocarriles, la mA
quina núm 1 967, del meuoionado t ren, 
se inutilizó por habérsele oalentado los 
cojinetes de la biela motriz izquierda en 
el trayecto VitoriaCeg*m*0!Z*urte, 
siendo reemplazada en Alsasua por la de 
reserva. 

El tren A que se alude llegó A Irún oon 
cincuenta y oinco minutos de retraso, 
oorrespondieolo cuarenta y siete A la 
sección de Miranla A Irún, y de este ú l 
timo retraso treinta y ooho minutos se 
perdieron en marcha A conseouenoia del 
accidente mencionado. 

El Jefe de la División, no considerando 
justificado el retraso, por atribuir el a c 
cidente A desouido de los empleados; 
propuso se multase A la Compañía en la 
cantidad de 250 pesetas. 

A I dar é«t* sus expliaaoinnes manifies
ta qne el calentamiento fué debido ft ser 
nueva la mAquina, y que no pudo haber 
descuido por parta de sus empleados, por 
ser los que estaban ft su cuidado escogi
dos entre ¡os más ouidadosas; opina, por 
lo tanto, que el peroaooe fué fortuito, y 
se le debe relevar de pagar !a malta . 

La Comisión provinoial propuso so mul
tase A la Compañía, p o r no oonsiderar 
admisibles sus disculpas; el Gobernador 
impuso la multa de 256 pesetas, y la in
teresada solioita la oondonaoión. 

El Negociado dice que originado el r e 
traso en parte por descuido del maqu i 
nista, según el Jefe de la División, opina 
que no procede la oondonaoión de la 
multa. 

La Compañía reconoce el retraso, pero 
lo a t r ibuye A sor nueva la máquina y no 
A descuido de sus empleados, afirmación 
que no puede ser más gra tu i ta , porque 
esta mAquina habia ya servido en trenes 
de mercancías y realizado el se rv ido de 
trenes expresos durante bastantes días; 
no pudiendo atribuirse el caldeo de los 
cojinetes más que A falta de engrase por 
descuido del maquinista; y oomo la Com
pañía es responsable do las faltas ó des
cuidos que sus empleados oometan, es 
evidente que debe confirmarse la multa. 
En virtud de lo cual aoordó la Seoolón 
consultar A la Superioridad: 

Que no prooede condonar la multa de 
250 pesetas impuesta A la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober 
nador de la provincia de Guipúzcoa A 
causa de) retraso oon que llegó A I rún 
el tren número 7 el día 8 de Diciembre 
de 1904. 

Y c o n f o r m A n d o s e 8. M el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen y 
oon lo propuesto por esa Direooión gene 
ral , se ha servido resolver oomo en el 
mismo ae propone. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua rde 
A V. I. muohos años. Madrid 2 de Sep
t iembre de 1905. 

ROMANÓNE3 
Sr. Direotor general de Obras piiblioas. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
D E LOS 

servicios idaiaistratiTS-ilüitars: 

El Subintendente Militar, Direotor del 
Establecimiento Central de los se rv idos 
AdministrativoMilitares. 

Hace saber: Q le debiendo prooelerse 
A la adquisición, por medio de subasta 
pública de 4 500 metros lineales de lona 
de algodón para el material de Campa

mento, oon arreglo A lo dispuesto en Rea{ 
orden de 21 de Junio último (D. O. nú

mero 137), se convoca por el presente 
anuuoio A una primara lioitaoióu, que 
tendrá lugar el dia 29 de Noviembre pró 

ximo, A las once de la mañana , en la Di

reooión de este Establecimiento, situado 
en el Cuartel de los D >ki (Faotorlas Mili

t a res ) , con extriota sujeción A lo* pliegos 
de condioiones que se hallarAn de mani 

fiesto en dicha Dependenoia, todos los 
día3 no feriados, desde las nueve A las 
t rece, bajo el preoio límite de 1 80 pese

tas el metro lineal. 
L a s proposiciones, que deberAn ser pre
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sentadas en pliegos cerrados por sus a u 
tores ó apoderados, y exten li las, sin ras
paduras ni eomiendas, en p ipe ! del sello 
de lac lasc 11 . a , con sujeoión al modelo que 
se estampa a coutinaación, deberán venir 
garant izadas con el talón qae acredite e 1 

depósito previo equivalente al 5 por 100 
del importe total del servicio, oa'oulado 
por el precio limite, 6 sea el de 405 pese
tas á que ae refiere la base 5 . a , del pliego 
de condiciones lega es, debiendo loa pro
ponentes ó sus representantes hallarse 
presentes en el acto de la subasta . 

Madrid 21 de Octubre de 1905 .=Aure -
liano Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D... vecino de. . . habitante en. . . calle 

de. . . núm . . . según c é i u ' a personal que 
exhibe, enterado del anunoio y pliegos 
de oondioiones para la a Iquieioión, por 
medio de subasta pública de 4 500 me
tros lineales de Ion* para el material de 
Campamento, se compromete á suminis
t rar dicha teU al precio de . . . pesetas. . . 
céntimo* (en le:ra), el metro l ineal. 

(Fecha y firma del proponent••). 
1 3 9 . - 6 0 7 . 

P r o v i d e n c i a s I n c i d í a l e s 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo 

MADRID 
Ante este Tr ibunal y por el Ayun ta 

miento constitucional de esta corte, se ha 
incoado recurso oontenoioso-adralnistra-
t lvo, contra el aouerdo del Gobierno oívil 
de esta provinoia, fecha 26 de Junio úl
timo, que dispone se dé posesión á don 
Franoisco Hiera, del oargo da oapataz 
del Cementerio Munioipal de Nuestra Se
ñora de la Altnudena, oreado en susti tu
ción del de Cooserge, que aquél desem
p e ñ a b a . 

Lo cual se hace saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los que tengan Interés en el asunto y 
quieran coadyuvar ó la Administración. 

Madrid 19 de Ootubre de 1905. = 
P . H. Lioenolado, César Sánchez. 

137,—566. 

Juzgadas de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llanos, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d i s 
tri to de Baenavista de esta corte. 

Por el p r e s e n t e oito, lia :,o y emplazo á 
Josefa Martín Rodríguez, de sesenta y 
n u e v e anos d e edad, hija de Tomás y de 
Antolina, v iuda ; natural de Btrco de 
Avila, sirv¡ente y veoina de esta corte, 
oon domicilio que tuvo en la oalle de Se 
r r a n o , núm 48, piso cuar to , y cuyo ao-
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde e l 
siguiente al en que esta requisitoria se 
i n s e r t e en ta Qaceta de Madrid, oompa 
rezoa en mi Saia audiencia, sita en el P a -
laoio de los Juzgados , oalle d e l Genera ' 
C a s t a ñ o s . oon el objeto de que cumpla l a 
pena que se le ha impuesto en causa por 
hurto, aperoiblda que, de no verifloarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encurgo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, coyas 
señas personales son: es ta tara regular , 
pelo OÁBOSO y e B o a s o , ojos pardos , nariz 
pequeña, color del rostro moreno, viste 

regular y e s peoosa de viruelas , y e n e l 
cabo de ser habida l a pongan á mi dispo. 
sioión en l a Cároel de su sexo. 

Madrid 21 de Ootubre de 1905=Manuel \ 
del Valle y L a n o . = E ¡ Esoribano L l o e n - , 
ciado, Felipe de Sande . 

137.—574. 

En virtud d e providencia del Sr. Juez 
d e primara instancia é Instrucción del 
distrito d e Baenavista de esta oorte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario que 
s e instruye por denuncia d e D. Esteban 
Casado, por estafa del Importe de unos 
retratos, s e cita á doña Dolores d e De-
oref, que ha vivido e n la Plaza d e Alonso 
Marunez, num. i , prtnuiimi, p a r * qn* 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del G e 
neral Castaños, dentro del término d e 
cinco día?, oontados desda el siguiente al 
e n que este e iioto tuere inserto en I03 p e -
rió lieos oficiales, con objeto d e pres tar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarada Inoursa de la multa de 25 pe
setas oon que se la oonmina, sin perjul-
o i o d e adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid á 18 de Octubre d e 1905. = Vis-
t o Baeno.=«Manuel del Valle. = EI Escr i 
bano, Licenciado, Felipe d e Sande . 

137.—573. 

CENTRO 
D. Luis d e Aldeooa J iménez , Juez in

terino d e pr imara instancia ó instrucción 
del distrito del Centro da esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado e n oausa por robo, José N . 
(a) El Colchonero, ouya madre vive e n la 1 

oalle de Bravo Morillo, núm 21 , piso 4 .° , 
cuyas dem.ta circunstancias y aotual p a 
radero se ignoran, p \ r a que e n el término 
de diez días, oontados desde el s iguiente 

i 
al en que eaca requisitoria s e inserte en 
la Gaceta de Mairii, oomparezoa e n mi 
Sala audienoia. sita en el Palaoio d e los 
Juzgados , oalle del Ganeral Cas taños , 
o o n el objeto d e recibirle declaración i n 
dagatoria y ser reducido á prisión; a p e r 
cibido que, de no verificarlo, sera d e o ' a -
rado rebelde, y l e parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á (os a g e n 
tes de l a policía j u iicial, procedan a l a 
busoa del expresado procesado, cuyas s e 
ñas personales ae ignoran , y en el oaao 
de ser habido, lo pongau á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 21 de Octubre de 1905. = Luis 
de Aldeooa. = P. D. E Esorlb too, Sr Alon
so Fadr ique, Eduardo Zarandie ta . 

137.—572. 

Madrid á 18 de Octubre de 1905 .= 
V.° B . ° = José Pe l áez .= El Escribano, 
J u a n P . Reina. 

138.—582. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia é ini ' .ruoúón del 
distritro de Chamberí de esta our;e, dio- < 
tada en el d í i de hoy en el sumario que 1 

se instruye por hurto á D. Luis de Pala
cio y Velasoo, M cita á Antonio Alas, do
miciliado en la oalle de Fueaoa r r a l , n ú 
mero 32, para que comparezca en au Sa 
la audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del Gener i l Costinos, 
dentro del término de oinoo días, oonta
dos desde el siguiente al eo que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi -
oiales, oon objeto de prestar deoiaraoión 
en dicha oausa; bajo apercibimiento de 
ser deolarado incurso de la multa de 25 
pesetas con que se le conm na, sin per
juicio de adoptarse otras determina io
nes a fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

H03P1TAL 
D. Rafael Molina Frjrnández, Juez de 

primera instancia é Instrucoión del d i s 
tri to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito. Mamo y emplazo 
A Ángel Hernández Ruiz. na tura l de S e 
villa, hijo de Antonio y María, de diez y 
nueve años, soltero, electricista, que ha 
vivido en la calle de Lavapiós, núm 33 , 
prinoipal, y c i y o aotual paradero y do
micilio se ignoran, para que en el t é r 
mino de diez días, oon'.ados desde el s i -
gtitf>nte ai en que e3ta requiatiori* na i n 
sertado la Qxceti de Viadrid. comparez 
ca en mi S i l* au i ienoia . sita en el P a l a 
oio de los Juzgados, oalle d>l G e n e r a l 
Castaños, oon el objeto d i ampliar su de -
deolaracióo; apercibido qa-í, de no veri -
fioarlo, será deolarado rebelde y le p a 
ra rá el perjaloio á que hub e-e l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judicial , prooedan á la 
basca del expresado procesado, ouyas se
flis personales son: estatura al ta , pelo n e 
gro, ojos azules, nar ' z aguilefla, color de 1 

rostro sano y viste pobremente, y en e 1 

oaso de ser habido lo pongan á mi d ispo
sición en el looal de este Jozzado . 

Madrid 10 de Octubre de l 9 0 5 . = R a f a e i 
Molina. = E l Escribano, por mi compa
ñero rir. Arbornoz, Federico Fernán i e z 

del Rivero. 
137.—575. 

INCLÜ3A 
Por la presente, que se formaliza en 

vir tud de providencia que con esta fecha 
ha diotado el Sr. J u e i '.uterino l J p r ime
ra ioatancia del distrito de la Ine u i a de 
esta corte, en el juicio ordinario de m i -
yor ouantla promoví lo por el Abogado 
del Estado, sobre que se ad ju l ique a l 
m smo un depósito de 46.431 pese tas 
existente en la C ija General y que pro
cede del oonourso de acreedores de don 
Manuel Larrar te y doña Ju l i ana Pau l a 
Mar rad , seguido en el Juzgado de p r i 
mera i n s t a n c i a d'i Madrid por la Esc r iba 
nía de D. J u a n García Lam idr ld , se em
plaza por segunda y* ú • tui i vez á dichos 
señores, su3 acreedores, h e r e d a o s , suce
sores y oausahibientes de los mismos, y 
á cualquier ocra persona que ae orea oon 

| derecho al exprés «do depósito, todos de 
Ignorado paradero, para que dentro de 

i oinoo días improrrogables, oontados d e s -
! do el siguiente al de la publioaoión de l a 

presente en los p e r i ó l i o s ofi)iales, oom-
| parezoan en los autos personándose en 

forma; bajo aperolbimiento de que, t r ans -
1 ourrldo este segunio término sin oompa-
! recer, se les declarará en rebeldía y se 
• dará por contestada la demanda en ten-
1 diéndose la tramitación sucesiva del jui 

oio oon los filtrados del Juzga lo. 

Madrid 14 de Octubte de 1905. = V.°B.° 
= El Juez de primera instancia interino 
Cristóbal Bordiu .=El Escribano, Pedro 
Sánchez-Covisa. 

1 3 8 . - 5 8 3 . 
PALACIO 

En vir tud de providencia diotada en 
este día por el .Sr. Juez de instrucción 
del distrito de Palaoio de esta oorte, en 
oumplimiento de exhorto, d imanante de 
Oiuaa seguida por el distrito de Serrano 
de la ciudad de Valencia, contra F r a n -
oisoo Badia, por lesiones, se cita á D. J u 
lián Ibáñez Ruiz, que tuvo su domicilio 
en la oalle de las Niolones, número 15 y 
del que se ignora su actual paradero, á 
fin de que el día 18 de Noviembre pró

ximo, á las diez y media de su u n u a n 

comparezca ante la Secoión primera <je 

aquella Audienoia provinoial, Seoretart* 
de D. Fillberto Finet, á declarar ootao tej 
tlgo en el juicio oral que oon motlv 0 ^ 
la expresada o iusa se ha de celebrar 
apercibido que, de no verifloarlo. le p , ^ 
ra el perjUioio á q te tnb ia re lugar. 

Y para que tenga lug i r la inserción<!• 
esta oóiula en el BoLErísop.o AL deest* 
provinoia, la autorizo oon el V.° B.° <je 

8r . Juez en Malr ld á 18 de Ojtubre $¿ 
1905.=V.° B ° = E 1 Jn-iz de intruoe!6 n 

A'ós .=El Esorlb ino, Domiogo V á z q ^ j ' 
137.-571. 

UNIVERSIDAD 
En Virttd A» p .ov iueuoi» del 8r. j a e , 

de primera insc»nola é instrucción ¿ ei 
distrito de la Universidad de esta oorte 
diotada en el día de t n y en el sanurio 
que se instruye á v i r t u l de deouuoiade 

| Gabriel Góm^z, por hurto, se oita á Ga
briel Gómez Hernán Sáinz, que dijovU 
vir en la oalle de S<sg>vla, núm. 35, bajo, 
para que oomparezoa en su Sala andien-
oía, sita en el Pal icio de loe Juzgados, 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de oinoo dias, contados desde el 
siguiente al en que este edioto faere in
serto en los periódicos ofiociales, oon ob
jeto de declarar; bajo apercibimiento do 
ser deolarado incurso de la multa de 54 
50 pesetas oon que se le conmina, sin per. 
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fio de obrligarle á efectuar dichi 
oompareoenoia. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=8e-
r a n t e s . = E l Escribano, Lioenolado, Vi
cente Romero. 

138.-589. 

BANGO D E ESPANTA 

Habiéndose ext raviado | 0 3 resgoardoi 
de depósito transmisibles n ú m e r o s 
466 812 y 547 339, í-xoedilos por esta 
Estableolmien'o en 3 de Septiembre do 
1900, y 7 de Diofembre de 1903, respec
tivamente á f*vor de D. José Fernándoi 
Bueno, el primero, y de D. José Mayo V 
Parrondo, el segundo; ss aniñóla al po-
blloo por primera vez para que el que »* 
orea oon derecho á reo lamir , loverltíqw 
dentro del plazo de dos mesas, á oonur 
desda la inserción le esta anunoio en lo* 
periódicos oficíale» Gaceta de Madrid f 
BOLEUJÍ OFICIAL de esta provinoia, oê do 
determina el art . 6.° del Reglamento vi
gente de este Binoo; advirtiendo qa*» 
t ranscurr ido dloho plazo sin reolamac^ 
de tercero, se expediráel correspondien
te duplioado de dioh >s resguardo! anu
lando los primitivos y que lando el B*** 
oo exento de toda responsabilidad. 

Madrid 24 l e O Jtubre le 1W5.—B1 Vi
cesecretario, Franoisoo Bold*. 

del 
ex 
de 

Habiéndose ext raviado e l / " J a j * . 
il depósito Intransmisible num.* j g 
pedido por est* Estableouniento 
Ootubre de 1902, á favor de V- „ 

_ .1 - 5., « a t j f mOtU*' 1^ 
de Octubre ae íyuz, « i 
oión Esteban y Mo is, usaíruotuari», * 
anuno 'a al púb loo por segunda veap 1 ' 
queel que se oreaoon derecho á raol»°**^ 
lo verifique dentro del p azo de dos ©•¡•J' 
á contar desde el dia 12 1<*I aotual, 
de la pr imera Inserción de e s t e *° t t w 4 . 
en 108 perlódioos <-fl líales Gaceta d* * 
drid y BOLETÍN OFICIAL d« « 8 t * p oS** 
según determina el a r t . G° d a l ¡2Ü 
mentó vig-mte de este B inoo. a l t f ^£¡2^ 
que, transourrldo dloho plazo s i n 
maoión de tercero, se expedirá el 00

¡{tj 
pondlente duplicado de dioho r e 5 ^ g , a -
anu lan lo el prlmtivo y quedando 
oo exento de t o i* responsab lM d * < 1 ,

j a f l » 
Madrid 23 de O nubre de 1 9 0 3 = 5 1 

oeaecretario, Fraooisco Balda. 

EscueK T i f a l i >a del 
Teléfono 182' 


